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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La necesidad de ir acortando la utilización de materiales nocivos para nuestro sistema ecológico; y

CONSIDERANDO:


Que es prioritario ir marcando pautas que reconviertan las costumbres nocivas para con nuestro ecosistema;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Establézcase la restricción del uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional utilizadas para transporte de producto o mercaderías a Supermercados, autoservicios, almacenes, comercios en general.-

ARTICULO 2º: Los materiales referidos deberán ser progresivamente reemplazados por contenedores de material degradable y/o biodegradables que resulten compatibles con la minimización de impacto ambiental.-

ARTICULO 3º: Los titulares de los establecimientos comprendidos en el artículo 1º de la presente Ordenanza deberán proceder a su reemplazo en los siguientes plazos:

a) Dieciocho (18) meses a contar desde la vigencia de la presente para Supermercados, autoservicios y mini-mercados.

b) Veinticuatro (24) meses a contar de la vigencia de la presente para todos los titulares de establecimientos no incluidos en el punto a).

ARTICULO 4º:La presente Ordenanza no será aplicable cuando por cuestiones de asepsia las bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban ser utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos elaborados o preelaborados y no resulte factible la utilización de un sustituto degradable y/o biodegradable en términos compatibles con la minimización de impacto.-

ARTICULO 5º: La Secretaría de Agua y Medio Ambiente implementará a partir de la promulgación de la presente, el programa de sustitución y reemplazo de bolsas de plásticos por envases degradables y/o biodegradables que consistirá en:

a) Realizar campañas de difusión y concientización sobre el uso racional del material no degradable y/o no biodegradable para envase y contención de los productos comercializados en dichos establecimientos.

b) Invitar a empresas relacionadas con la producción y comercialización de productos a adecuarse a las exigencias de la presente Ordenanza.

c) Informar y capacitar a los destinatarios de esta Ordenanza sobre las posibles alternativas que puedan sustituir a los envases de plástico no degradables y/o biodegradables, asistiéndolos en forma gratuita ante sus requerimientos.

ARTICULO 6º: La Secretaría de Agua y Medio Ambiente, tendrá a su cargo el desarrollo, implementación, seguimiento del cronograma de sustitución y reemplazo de los materiales definidos en el art. 1º, de acuerdo a los plazos fijados en el art. 3º.-

ARTICULO 7º: La Secretaría de Agua y Medio Ambiente, tendrá facultades en coordinación con organismos técnicos nacionales y/o provinciales reconocidos en la materia, determinará de acuerdo a su compatibilidad con la presente Ordenanza, la tecnología de aplicación autorizada para la fabricación de bolsas que se comercialicen en todo el territorio de la ciudad.-

ARTICULO 8º: La Secretaría de Agua y Medio Ambiente, tendrá facultades de fiscalización respecto del cumplimiento de la presente Ordenanza y del reglamento que en consecuencia se dicte.-

ARTICULO 9º: El incumplimiento o trasgresión de la presente Ordenanza hará pasible a los titulares del establecimiento en el que se verifique la información, la aplicación de sanciones que serán establecidas por los organismos Municipales competentes.-    

ARTICULO 10º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3755/2009 Sala de Sesiones, septiembre de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

